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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
APROBADA EN: PLENARIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.  
 
TEMA: SESIÓN EXCLUSIVA INFORME CUMPLIMIENTO DE METAS DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN   
 
FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, así 
como lo establecido en artículo 22 de la Ley 1909 de 2018 “Por medio de la cual se adopta 
el estatuto de la oposición política y algunos derechos a las organizaciones políticas 
independientes”; respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación 
aprobar la siguiente proposición:  
 
FUNCIONARIOS CITADOS: Secretaría Distrital de Planeación; Secretaría Distrital de 
Hacienda; Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital; Fondo de Prestaciones 
Económicas Cesantías y Pensiones FONCEP; Secretaría Distrital de Gobierno; 
Departamento Administrativo para la Defensoría del Espacio Público; Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal IDPAC; Secretaría Jurídica del Distrito; Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital; Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá UAECOB; Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico; Instituto para la Economía Social IPES; Instituto Distrital de Turismo 
IDT; Secretaría de Educación del Distrito; Instituto para la Investigación Educativa y el 
Desarrollo Pedagógico IDEP; ATENEA; Secretaría Distrital de Salud; Gerentes Subredes 
Integradas de Servicios de Salud; Capital Salud EPS; Secretaría Distrital de Integración 
Social; Instituto para la Protección de la niñez y la Juventud IDIPRON; Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte; Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD; 
Orquesta Filarmónica de Bogotá; Instituto Distrital de Patrimonio Cultural; Fundación 
Gilberto Alzate Avendaño; Instituto Distrital de las Artes IDARTES; Secretaría Distrital de 
Ambiente; Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis; Instituto Distrital de Gestión del 
Riesgos y Cambio Climático IDIGER; Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
IDPYBA; Secretaría Distrital de Movilidad; Instituto de Desarrollo Urbano IDU; Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial; Transmilenio S.A.; Metro 
de Bogotá S.A.; Secretaría Distrital de Hábitat; Caja de Vivienda Popular; Unidad 
Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP; Empresa RENOBO; Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá; Secretaría Distrital de la Mujer.   
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital, Personería de 
Bogotá; Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
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JUSTIFICACIÓN: 
 
La bancada del Centro Democrático con asiento en el Concejo de Bogotá D.C., en su 
calidad de organización política declarada en independencia al Gobierno Distrital, cita 
a debate de control político a los secretarios, directores y gerentes del sector central y 
descentralizado del Distrito Capital, con el fin que, en sesión del Cabildo Distrital, estos 
respondan a las distintas inquietudes que lleguen a realizar los Honorables Concejales con 
respecto a los contenidos del Informe de cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo y 
ejecución del Plan Plurianual de Inversiones de la actual Administración Distrital, en 
cumplimiento del artículo 22 de la Ley 1909 de 2018, el cual señala lo siguiente: 
 
 

ARTÍCULO  22. Transparencia y rendición de cuentas en el Plan de Desarrollo 
y Planes Plurianuales de Inversión:  
 
(…) antes de finalizar cada año del período constitucional, (…) los alcaldes 
distritales y municipales presentarán a la respectiva corporación pública de 
elección popular, un informe de cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo 
y ejecución del presupuesto de inversión.  
 
El informe será debatido en plenaria dentro de los treinta (30) días siguientes de su 
radicación. Para ello, las organizaciones políticas declaradas en oposición y en 
independencia tendrán derecho a que se realice una sesión exclusiva en la 
respectiva corporación pública de elección popular para exponer sus posturas 
y argumentos frente a dicho informe. La presencia del gobierno será obligatoria.  

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
OSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS 
Honorable Concejal de Bogotá 
Vocero de Bancada Partido Centro Democrático 
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